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AcrA NorARrAr DE sirBsrsrs'rvfá-.É lNsrNuacroN p

OTORGADA POR

GUILLERI"IO ALEJANDRO BENTTEZ BENTTEZ, FR-CNCISCO

GUILLERMO GUER-RA BENI TEZ, JUAIIA PA(IIII{-A BENTIEZ BENfTEZ,
JORGE BAYARDO BENITEZ TERAN, OSh-AÍ,DO EDMUNDO BENTTEZ

RODP,IGIIEZ/ CAMPOVERDE AGUTLAR DIGNA CELINA,- y, OTROS

Cuantia : TNDETERMINADA

\Z \Z 'eo\8
Dí DOS copias

&&&&&&&&&& A &&&&&&&&&&

En l-a crudad de San Eranc'i sco de Quito, Distrito
Metropolitano, Capi-tal de Ia Repúb1ica der Ecuador, €1 dla

de hoy mj-ércoles doce (12) de diciembre de1 año dos mil diez

y ocho, ante mí DocroR EDII-AID'AlirBAr ERANco CASTAÑrEDA.,

Nota=io Quincuagési:oo Sexto del Cantón Quitor 1,. eD atención

a Ia petrción f,¡rmulada por los señores GUILLERMO ¡.¡EJANDRO

------J-BENITEZ BENITEZ, por su-c propios derechos y por los que

representa de BENITEZ B-pRBA CLALTDIA ALEJANDRA/ BENITEZ

BARBA. BERN.PF'DA CAROLINA, BENITEZ BAS.BA MARIA BELEN,

BENITEZ BENITEZ UARIA FERNANDA, BENITEZ BENITEZ MIR]AM

DEL CARI4EN, EEI'iITEZ tsENITEZ YC.TAN-A PATRICIA, conforme

poder adjunco, de escad,: civil casado/ mayor de edad, de

ocupaci ón l-as permi tidas por Ia 1e12, ciom-iciliado en Ia ciudad

de Qurto, Provinci a de Fi shinsfu¿; FRANCISCO ]4AI(UEI GUILLERMO
,/

GIIER¡A tsENIÍEZ, por sus propios derechos, de estado c:-ví1 .,-"

'-§3r*
lnteroceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopuerto) PIFO a 3,7 KM de Tababela
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divorciado, malior de edad, de ocupación Ias permitidas por

1a l"y, domiciliado en 1a ciudad cie 'Qurto, Provinci a de

Pichincha; JI{A},IA PAL-LfNA BENTTEZ BENI?EZ, P.r sus propios

derechos y l-os que representa de D-iNi-E, KAGDSLENA BENITEZ

ARMAS, seg:ún poder adjunto, de estado ciurl casaCa, mayor de

edad, de ocupación 1as permrtidas pc: ia -te\.', ,Comicj-liada en

Ia ciudad de Quito, Prcvincia de Picl-rri:cha; JORGE BAYARDO

BENfTEZ TERA}¡, por sus propios derechos )'por 1os que

representa de NORI{\ CECILIA BENITE Z TEP.AN; CARMEN

ELIZABETH BENITEZ TERAN; JOSEFI}']A DEL P.OCIO BENITEZ

TERAN; VICTOR HUGC BENITEZ TEFSN; NOENII MAGDALENA

BENITEZ TERAN; CONSUELO LOURDES BENITEZ TERAN Y DIEGO

HERNAN BENITEZ TERA-I{, según poder adjun-uo, de estado civrl-

casado, mayor de edad, de ocupación l-as permitidas por 1a

1.y, domiciliado en Ia ciudad de Quito, Provi-ncia de

Pichincha; OSWALDO EDMU¡{DO BENITEZ RODRIGUEZ, por sus

propios derechos y por los que represen'La de {3ALO ANTONIO

BENITEZ SALAZAR, EEATP.IZ IRENE BEI{ITEZ RODB.IGUEZ/ PACA

JACQUELINE BENITEZ BENITEZ Y CAF.LOS.TCAQUTN BENITEZ

BENITEZ, según poder adjunto, de estado civil- dj-vorciado,

mayor de edad, de ocupación las permiticjas por la Iey,

domiciliado en Ia ciudad de Quito, Provincia de Pichincha;

CAMPOVERDE AGUILAR DIG¡TA CELfNA, poi los derechos que

representa de CHRISTIAN RENATO BENITEZ C-AMPOVERDE, MARIA DE

LOS ANGELES BENITEZ CAMPOVERDE, según poder adjunto de estado

civil viuda/ mayor de edad, de ocupacrón I as permitidas por

la l"y, domiciliada en esta ciudad de Quito, provinci a de

Pichincha; tendienc€s a acreditar su patrimonio para efectos

de la DoNACIÓN CoMo CUERPO CIERTO deJ- pre,.iio denominado LoTE ,;
6 de 1a "Antigrua Hac'i enda San Jose", con numero prediaJ-"
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ubicados en l-a parroquia de L'lano Chico, o%
oprovincia de Pichincha, en favor del MUNICfPfO

IETROPOLITANO DE QUfTO. Los comparecientes en

invocadas, manif iestar, que -son mayores

des

dad,

ecuatorianos, eue vii,'=n .n el cantón Quito, y quienes a mi

juicio/ se encuenLran er: 1a capaciCad para otcrqar este acto,

Irbres y volun'Lariamente, sin presi ón de ninguna clase, eD

pleno u-qo cie su-s facui¡ades mentales, a quien de conocer doy

fe por haberme presentaJ: sus documentos de rdentifi-cación,

y a1 efecto i nstruido p,::r rLi, sobre la iesponsabi-Iidad que

tiene de decir la verciad, advert:-do de Ia gravedad del

j uramento y' de las penas por perl urio, declaran baj o

¡ uramento : "SOLICITAMOS I-A CORRESPOñDIENTE AUTORIZACIóN PARA

PROCEDER A DO}.I-ACIóU COT'IO CUERPO CIERTO DEL PREDTO DENOMTNADO

LOTE 6 DE I,A *ANTIGUA IiACIENDA SAN JOSÉ", LOTE DE TERRENO,

srruADo EN r*A PARROQUTA LT,ANO CHTCO, CAIITóN QUTTO, PROVINCTA

DE PICHTNCHA, EN FAVOR DEL MUNTCIPIO DEL DISTRITO

}GTROPOLTÍAI{O DE QUITO, LOTE DE ADQUIRIDO DENTRO DE I,A

COMPRAVENTA CELEBRqDA ENTRE LOS SEÑORES GUILLERMO AJ.EJA¡{DRO,

}4A}IUEL ANTONIO Y JAI},E OSWAIDO BENTTEZ ARI,f,{S A LOS HERMAI{OS

¿RTEAGA, EL \TEINIE Y CU_ATRO DE OCTUBRE DE MIL NO\reCIENTOS

CTNCUENTA Y SEIS, A¡{TE Er. NOTARIO DOCTOR CRTSTOBAI SA¡GADO/

I]iTSCRITA EN EL F,EGISTR.O DE I.A PROPIEDAD EL VEINTE Y SEIS DE

OCTIJBR.E DE IVJIL NOVECIENTOS CINCIIENTA Y SEIS. " IiASTA AQUÍ LA

DECI-ARACIóN JURADA DE LOS SEÑORES GUIÍ,LERMO AIEJA}IDRO

BENTTEZ BENTTEZ, FRANCTSCO tf?tNUEL GüILLERI'{O GUERRA BENITEZ,

JUAI{A PAIILTNA EENITEZ BENTTEZ, JORGE BAYARDO BENTTEZ EERAN,

oswAf,Do EDMINDO BENTTEZ RODRTGITEZ, CAMPOVERDE AGUILAR Drc,l{_4

CELII.IA.- Para eIlo, me Dr:senta una petrcrón que transcribo:

SEÑOR NoTARro. En eI F.egrstro de escrici:ras públicas a su..

_ t3t_
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cargo, sirvase insertar una. de la cuai corlste una de

AUTORIZACION PAP*\ DONAF. O ACTA DE SUFICIENCIA DE BIENES,

contenida en l-as siguientes cl áusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES. - A l-a celebración \.' otorgamiento de la

presente Insinuación de Donación ccmparecen los señores

GUILLERMO ALEJANDRO BENITEZ BENr?EZ, PCr sus propios

derechos y por los que representa cie BEl§ITEZ tsARBA CLAUDIA

ALEJANDRA, BENITEZ BAF.BA BER.NAP.DA C.\P.C]-I\]-\, BENITEZ BARBA

IIA.RIA BELEN, BENTTEZ BENITEZ MARIA FE¡.\]-".NDA, BENTTEZ BENITEZ

MIRIAM DEL CARMEN, BENITEZ BENITEZ rOJ-\NA FATF.ICIA, conforme

poder adjunto, de estado civil ca-sadc/ mayor de edad, de

ocupación 1as permiti-das por la ley, domiciLiado en Ia ciudaci

de Quito, Provincra de Pichincha; I'P¿¡{CISCO },fAMrEL GUILLERMO

GTIERRA BENITEZ, por sus propios derechos, de estado civil
divorciado, mayor de edad, de ocupaci ón I as permi-uidas por

l-a 1ey, domiciliado en 1a ciudad de Quitc, Provincia de

Pichincha; .lrUA¡{A PAIIIINA BENITEZ BE}¡rTEZ, por sus propios

derechos y Ios que representa de DIIiA |,LAGDALENA BENITEZ

AR.MAS, según poder adlunto, de estado civil casada, mayor de

edad, de ocupación l-as permitidas por J-a ley, domiciliada en

l-a ciudad de Quico, Provincia de Pici:irrcha; JORGE BAYARDO

BENITEZ TERAN, por sus propios derechos y por los que

representa de NORMA CECILIA BENITEZ TEF-ihj; CAPJyIEN ELIZABETH

BENITEZ TEP.AN; JOSEFINA DEL ROCIO BENITEZ TERAN; VICTOR HLTGO

BENITEZ TERAN; NCEMI MAGDALENA BEN]TEZ TER\N; CONSUELO

LOURDES BENITEZ TER.AN y DIEGO HEzuiA}i BENLfEZ TERAN, segiún

poder adjunto, de estado civil casado, mayor de edad, Ce

ocuPaclón las permitidas por Ia ley, Com:-c:-lrado en la ciudad

de. Quito, Provincia de Pichincha,' OSIIALDO EDMTNDO BENITEZ

RODRfGUEZ, por sus propios derechos ¡, por 1os que representa

de GALO ANTONIO BENITEZ SALAZAR, EEATF.IZ IRENE BENITEZq,

¡-'
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RIGUEZ, PACA JACQLIELINE BENITEZ BEN]-TEZ Y
F

BENITEZ BEI{ITEZ, se,rún poder adi untp,$
Nodivorciado, mayor de edad, de ocupacréh

5

Ia Iey, domj-crliado eil l-a ciudai de i Éj

I

Pichincha; CA]'I?OVERDE AGÜILA.R DIGN.A CELf s derechos

RDE, MARIAque representa de CHP.ISTI-\N RENATO BENiTEZ

DE LOS ANGELES BENITEZ CfuIJPOVERDE, según poder adJunto de

estado clvil- viuda, mavor de edad, de ocupación las
permitidas por Ia ley.-, domiciliada eri esta ciudad de Quito,
pror,,incia de Pichincha. Todos son de ecuatorianos, mayores

de edad, y legalmente capaces para contratar y obligarse
ante la Iey. SEGUNDA.- ANTECEDEIiIIES: A. Los señores GUILLERMO

ALEJANDRO, MANUEL ANTONIO Y JATME OSWALDO BENÍTEZ ARMAS,

adquiri eron Ia "Haci enda San José", ubicada en Ia parroquia

Llano Chico del- Cantón Quiro, pro-indiviso (aproximadamente

cuarenta y nueve hec',áreas) medrante escfilura pública de
2-+loc-1 I tq.s6fecha veinte y cuatro de c'ccubre de mi I noveói=ntos'cincuenta

-v seis otorgada ante el Notario Dr . Cristóbal Salgado, e

inscrita en e1 Regiscrc de I a Propredad del- Cantón Quito el
veinte y seis de octub::e de mil noveciento-s cincuenta y ! - !sers'ltlc* 

itqq¿
B. Con fecha lunes treinta y uno de agosto de mil novecientos

novent.a y dos, l-os señores GUILLEP.|4O -\LEJANDRO, MANUEL

ANTONIO Y JAI},IE OSVüAT,DO EENÍTEZ AR}trAS, solicitan mediante

diligencia judiciaJ- l-a aprcbación de l-a Hrjuela Divisori a,

señalando en dicha CrJ-i-gencia lo 5 i g'ui ente: "...También se

acepta gue eL f ote de 2 .04 hectáreas... seaarado de todo eL

cuerpo

de erte

sea Conado a La ccmu¡ziárd de LTeno Chico para obieto

aL7í se real icen obras va seei estes edacatiwas,

BENIWZ RUÍZ

sociaTes o deeortiwas en beneficio de'7a cowan=drC y que si

fuera posi-ble se 7a 71 err.e coa e7 dombre de1 señor I,ANÜEL

paCre ce -1as Lres pe-r-scilas q'ue se id.entífican'r"
/
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como condómínos...". C. En Sentencia cie íecha sel-s de marzo cie

mi1 novecientos novenia ]' siete, ciel JUZGADO NOVENO DE LO

CIVIL DE PICHINCI{A Cent¡o deI juicio ie particiÓn (363-1991)

tres seis tres guion mil novecientos no;enta I rino, se seña1a

y aprueba 1o sigui ente en razón de la donac i ón: "... Según

acuerdo tantas veces invocado, 7a totalídad del Lote lfo.- 5

se doaará a 7a Cowtsta paÍa obras socíaLes, educatiwas o

deportiwas de acuerdo a 7os reqtzeri mi enüos de entidades

públicas o priwadrs, obras qate¡ ei: 7o ytosíb7e deben 7Lewar

7os nombres y arel Lidcs de7 señor Manuel Benítez Ruiz..."; poL

medio de l-a presente sentencia se aprobó l-a vcluntad de ]os

Iaprimeros dueños del l-ote 
. 
No., SEIS (6) que consta\l/,O I re4,¿hijuela divi-soria y acra traásacci,or,al de1 treinta y

¡'l =

uno de

agosto de mil- novecientos noventa y clos. D. Mediante inf orme

de aprobación de subdlvisión número ciento cuatro doce guion

ZN (100412-ZN) de cinco de octubre cie mil- novecientos noventa

y cinco y autorización de vej-nte y-siete cie julio de mil-

rr.ovecientos novenEa y sei s, protocolizado anre el- Notario

Vigésimo Quinto del- cantón Qui-to, €l srete de marzo de dos

mi1 uno, se determínaron ciertos li;lderos del ieferidc foce,

con un área aproxi mada del lote de veinte irLrI doscientos

nt.a y cualro rnetros cuadrados (20.234m2). E. 9I ,{.n,trei-

ocho de abrii de dos m1l- ci nco ra COMISION DE

PIACIONES, B.EILA,TES Y A!'ALUOS del- Concejc Metropolitano

to, medrante a qa) UC ón IC giur oil dos mi] cinco guio:r

ciento treinta y c]-nco tr a^aE 1J-ZVL;-r-_ TAR.

LA DONACfON con
\

beneficio de rnven¡ari o del- lote
'referencia, eI C o destinará paia -rlNi D.l-D E Flll¡^aT:l-\¡a!vvvr:i ! vrr/

COL]SEO, AREA RECB.EATIVA, CENTRO DE S.\iUD, UNIDAD DE POLICIA

'{ PARQUEADEROS, determi nando que en dichc terreno -se

^ 1 - ^- ^ ^ - ^ ' 
,CJ- \-U!!v€_J \r,,

.,/

r..-V

#\0rl

encuentran i-mplantadas dos aulas ccnstr',:i das por
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vincial de Pichincha y desti-nadas a jardin de infante 56
una capacidad para 60 ni ño*s en un rt8ca 200m2u(rlL

aproximadamente. En -l-a mi sma resolucióa,a
inotificara al- Administradc'r Zonal de Cald€ro

,9o r A

'oúttUA

SEv
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continúe con eI trám.ite de escrituracrón pert sta su

inscripción en e1 Registro de Ia Propre,Cad. f,1, rficie
de1 terreno es de v=rnie mil doscientos trei a y cuatro

metros cuadrados (20.234m2) del-imitado por ]os siguientes
linderos : NORTE: con prop,redad privada en una extension de

setent-g--! rrueve metros y cuarenta !' un cencj-met.o?..1 §UR: con

eI borde de I 3 quebrada en cientc once metros y treinta y

siete centimetros, OCCIDENTE (ESTE) : con propiedad privada

en ciento noventa y cincc metros -v- un centímetro; y, ORIENTE

(OESTE) : con n:opiedad privada en doscrencos metros y sesenta

y tres centimecros. TERCERA: fNSINüACION DE DONACION. Con

l-os anteceden-Les expuestos, nosotros GUILLERMO AIEJAITDRO

BENTTEZ BENITEZ f FRA¡{CISCO MANUEL GUILLERMO GUERRA BENUEZ /

JUAN.\ PAIII.TNA BENITEZ BENTTEZ, .'ORGE BAYARDO BENTTEZ TEF,AN/

osk:ArDo EDMUNDO BENTTEZ RODB.TGUEZ, C.${PO-fERDE AGürr.AR DrGNA

CELINA/ por nuestrros prcpios derechcs y por los qu=

representamos; mediante e-sEe instrlltnento, eD forma libre y

voluntari-a, manifestamos que es nuestro deseo e1 donar

gratuita y revccabl-emente, de confcrmidad con Io determj-nado

en I os articul os miI cuatrocientos ochenta y nueve, noventa

y rni 1 cuatrocientos noventa y mil- cuatrocientos noventa '!

uno de1 CódrEo CivrI vi gente, a favo¡ del- MUNICIPIO DEL

DfSTRITO METROPOLfTANO DE QUITO, el: cal-idad de cuerpo cierto
el- lote de te'rreno descrito en l-a cláusula de antecedentes. /

Debemos determinar que nosotros I os comparecientes tenemos

suficiente patrimonio para rea.l-izar esta donación a favor

del- MUNICIPIO DEL DISTF.ITO METROPOLITAI.IO DE QUITO, €D tal.,."

$?'1
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v'i rtud no se afec¡ara con esta donación nuestra congrua

subsistencia, pues tenemos suf icienies reci.ir-sos, otras

propiedades y modestos medios cie subsistencia. Por lo
expuesto y al amparo de io que determina el -\r:iculo ci-ento

cuarenta y cuatro del- Códi-Eo Civii v 3l nume.ral once del-

Articulo Diez y ocho de 1a Ley Notarial- F.eforma,Ja, por cuanEo

la donación que des=amcs real izar nc ccntraviene a ningTuna

disposición legal , solicrtamos a usi-ed se sirva legalizar el-

acta de autorización correspondi-ente a fin de que una copia

certificada de la nLisma sirva cie documento hab:-lrtante

suf iciente para Ia escritura de do¡aci ón que -se cel ebraran

oportunamente. Para el efecto se dignará además receptar

mi declaración juramentada, ?sí como también la

declaración juramentada de los tosti sos señores FERNAT{DO

ENRIQITE GONZA]LEZ MOSCOSO Y JESSTCA ANDREA C-ARR] ON CrrllENTES.

La cuantia por su naturaleza es indeterrninada.- f) Abogado

And.re Omar Marcer Polastri, con matricula diez y siete
giuión dos mil quince guión doce trelntá y seis del Foro

de Abogados del Consejo cie la Judrcatura. F) GUILLERMO

ALEJANDRO BENITEZ BEN.LTEZ, F) FP*iNI(]ISCO I\¡IUEL GUI],LEP.}'IO

GUERRA BENITEZ, F) "IU-ANA PALILINA EE¡ir.IEZ BEI'¡ITEZ, F) JORGE

BAYARDO BENITEZ TEp*q\T, F) OSWALDO EDMLItiDO BENITEZ RODRIGUEZ,

F) CAMPOVERDE AGLTILAP, DIGNA CELTNA. "LA.STA AQÜÍ LA PEÍICTON.-

Atendiendo Ia sol-j-citud de I os petj-cionari-os ¡, presente l-os

testigos: I"ERNANDO ENRTQUE GONZAIEZ MOSCOSO Y ,TESSICA ANDREA

CARRION CIFUENTES; ecua¡orianos/ mayores de edad,

domiciliados en eL Cantón Quito, P.lovi nci a ,je Pich.i ncha,

peisonas idóneas, a quienes de conocer cioy fe, en forma

individual decla-ran: a) FERNAIIDO ENRJQü-E GONZAIEZ MOSCOSO.,
/

dec'1 ara que "es mavor de edad, solterc, cie ocupacrón abogad.o,r/
/

Y



t2A.q

Dr. Edr,vard Franco C"
NOTARIO

NOT.{RI.A

o,.,,]F*,
SEXTA

conoce a l-os comparecientes, eue nc tienen

alguno con los peticiona::ios y que al DONAR. VOEI

Tos señoTes GUiLLERMO ALEJANDRO BENiTEZ AEN¡ÉZ

IANUEL GUILLEP.N{O GLTERRq BENITEZ, "T[J-qN-q P.\ULI

q cu,(
ttx, lu^

zt
cog

5
EZ

DO

56-
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BENITEZ , JO¡.GE BAYARDO BENITEZ TERA.N, OS

BENITEZ RODF.IGUEZ, CA¡4POVEF.DE AGUILAR DIGi,iA CELINA, por sus

propios derech,¡s y poi l-os que representan, en calidad de

cuerpo cierto, €l lote de terreno numero seis (6), situado

en Ia 'Anti gua Hacienda San iosé" de la Parroquia Lfarro

Chico, cantón Quito, provi ncia rle Pi chincha. en ,lfavor de1

MUNICIPIO DEL DISTB.ITO METR.OPOLITANO DE QUITO, ñO:,áfecta e1

peculio personal de ninguno de el-Io-s, oi su super#ivencia."
y b) JESSfCA ANDREA CA.RRION CfIIIENTES, declara guet "es mayor

de edad, soltera, de ocupación Abogada, eu€.o.rb.. a l-os

señores GUILLERMO ALEJANDRO EENITEZ BENITEZ, 'ERANCISCO

MANUEL GUII,LERMO GUER.RA BENTTEZ, JUANA PAUL]NÁ EgÑTTUZ

BENTTEZ , JORGE BAYAP.DO BENITEZ TEPAN, OSVüALDO EDMUNDO

BENITEZ RODP,f GUEZ, CAIYPOVEP.DE AGUILAR DIGNA CELf NA, por sus

propios derechos y por los que representan, en calidad de

cuerpo cierto, ef lote de terreno numero seis (6), siltuado

en Ia "Antigua Hacien,la San Jc-sé " d.e 1a iarrogüia T,l-ano

Chico, cantón Quito, Drovinci-a de P:-chincha, "r, 
li"rroi de1

MUNfCIPIO DEL DISTRITO METF.OPOLIT-\NO DE QLIITO, ño afecia el-

peculio per-sonal de ninguno de ellos, ni- su superviventia."
.-.'

HASrA AQUÍ r,A DECT,ARACÍON JIIRADA DE LOS TESTTGOS. -
Habiéndose cumpJ-ido Ias disposiciones , fegates

correspondientes, en ejercicio de Ia Ee Pública de 13 que,i ¿
me hall-o investido y' de ccnformidad con la facultad-prevista
en e1 numeral once del- Artículo Dieciocho de la Ley Ñotaiial,

:

incorporado por Ia Ler, Reformatoria expedida el 'cinco de

novienüre de m.1l- no¡,-ecientos noventa y seis y promulgada

-;y
eru/

lnteroceánica y Psje. Juan Mantilla Esq. (Vía al nuevo Aereopueño) PIFO a 3,7 KM de Tababela
Ielf.: 2382 055
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Suplemento del P.egistro Of iciai r-1úmeio se-centa y cua Lro

ocho de.'noviembre ciel- mi-smo año, y en et Articul-o mil
ii

:cuatrocientos drecisrete (i4i1) de.l- Códtgc Crvri, CONCEDO LA

RESPECTfVA :.4,UTOR.IZACION A LOS señcres GIIfLLERI4O AIEJAIIDRO

BENTTEZ BENTTEZ, FRANCTSCO I,fANUEL GüTLLERMO G-üER.RA BENTTEZ,

JI'ANA PAiII.INA BENITEZ BENTTEZ, JORGE BAYARDO BENITEZ TER§N/

OSI{AIDO ED}4IINDO BENITEZ RODRIGUEZ, CAI.{?OVERDE AG-rrIL}§. Df GNA

CELINA, por nuest ros propios derechos y' por l-os que

representan PAs,A: PROCEDER A LA DONACIÓN COMO CUERPO CIERTO

DEL LOTE DE TERS.ENO ÑUMERO SEIS (6), LOTE QÜE ET]E ADQUIRIDO

DENTRO DE ].A COMPRA\TENTA CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES

GUILLERMO AJ.EJAITDRO, L,fllNüEL .LI.ITONIO Y JAfI"E OS-!,IAIDO BENf TEZ

ARI,fAS A LOS EER!4ANOS ARTEAGA, DE LA ,,EiACIENDA SAr{ JOSÉ", EL

VEINTE Y CUATRO DE OCTiIBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCIIENTA Y

sErs, ANTE EL NOTARTO DOCTOR CRTSTOBAT SATGADO/ TNSCRITA EN

EL REGISTRO,DE LA PROPIEDAD E]. VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DE

MIL NO\ECIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y POSTERIORMENTE

SUBDTVIDIDA EN VARIOS LOTES/ ENTRE ESOS EL NUMERO SEIS (6)

EN FAVOR DEL MtNrCrPrO DEL DTSTRTTO IETROPOLTTAI\IO DE QUITO. -
I-A CUANTÍE PON SU NAT-IIF,ALEZA ES T}TDETERMINADA.I'.____ }LASTA

AQUÍ EL ACTA NOTAP.IA!. Los comparecrentes son pcrtadores de

sus documentos de rdentiíicación, Ios mi -cmos que se

encuentr¿¡ yi gentes )/ cuyos ilúmeros se anotan al final de l-a
presente escri-tura.- Leida que les fue el conienido de esta

acta a los compareci entes, éstos se afi rman t, ratifican en

su contenido, Para ei otorqamiento de esta escr:tura públrca

se observaron los preceptos legales que eI caso requi ere y

l-eícia que l-es f ue a l-cs comparec j-ences ; para ccnstanc i a aI

final- del Acta los tes'urgos y el suscrtco Notarro en unidad

de acto, de todo I o cual doy fe. El- oriEinal de esta

diligencia se incorpora al Protocolo de Escriruras Públ-icas,/'

,Y
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del lnmueble Dig¡tally signed by ROBERT FELIPE
DIAZ ULLAGUARI
Oale : 20 1 8.1 2.21 1 2:07 :4 2 COT
Location: Registrc de la Propiedad - Ouito

Número de Trámite: 399418

Número de Petición: 427381

Fecha de Petición: 10 de Diciembre de 2018 a las 17:00

Número de Certificado: 530920

Fecha emisión: 21 de Diciembre de 2018 alas 12:07

Refere n cias: 25i0 5/ 1 998-PO-79 1 9f-9 1 24i -24 1 97 r VENTAS MMM

Tarjetas: ;T0000005592 1 ;

Matriculas:;0

\
,.__krascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y

,," conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

mediante resolución No RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados

y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando

que la base de datos de esta entidad está integrada únicamente desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la

presente fecha, CERTIFICO:

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD

LOTE DE TERRENO Número SEIS, situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón.-

2.- PROPTETARIO(S):

JAilVE OSWALDO BENITEZ ARIVAS y GUILLERN/O ALEJANDRO BENITEZ ARMAS, y los herederos del señor MANUEL

ANTONIO BENITEZ ARMAS, en porcentajes iguales
\

'.-':ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

[to,b

Por adjudicación realizada en su favor en la partición celebrada con Manuel Antonio BenÍtez Armas; y otros, según acta

transaccional celebrada el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y dos, aprobada mediante sentencia dictada

por el señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, el seis de marzo de mil novecientos noventa y siete, protocolizado el

catorce de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el VEINTE Y CINCO DE

IVAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; habiendo adquirido proindiviso, por escritura otorgada el veinte y

cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor Cristóbal Salgado, inscrita el veinte y seis de

octubre del mismo año.----- POSESION EFECTIVA: 1994-5V.2275-4375. REP 44100: Con fecha veinte y seis de octubre

de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Quinto de lo Civil

de veinte y seis de septiembre del mismo año, mediante la cual se concede la posesión efectiyaproindiviso de los bienes

dejados por el causante MANUEL ANTONIO BENíTEZ ARIVAS, a sus hermanos: MANUEL ANÍBAL BENíTEZ MORALES,

MARINA LUCINDA, LEONOR LUCRECIA, JAIME OSWALDO, DINA MAGDALENA, GUILLERMO ALEJANDRO BENíTEZ

ARMAS y PEDRO ANíBAL BENíTEZ MUÑOZ, sin perjuicio del derecho de terceros.----- POSESION EFECTIVA: A fojas

,IfiL

7350, numero 861, repertorio 17920 del registro de sentencias varias y con fecha VEINTE DE MARZO DEL

EI

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 ...,',.,i \'.. registrodelapropiedad.qurto _:.,r ec
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b,' esta Notaria, extendiérrdose dos copias c e

l-a misma para -l-os efecto-s legales pertinentes
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ATEJAIiIDR.O BENTTEZ BENTTEZ

5
'?,.{¡p -

-)

c. c. V: ¡'.. -
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LLERMO GUERRA BENITEZ

BENTTEZ BENITEZ

c.c. l:-::]:-: -- -.E-j

I
i. I ----:--^ ^._! !J

TERAI\I
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OSWAÍ,DO ED}4U}TDO BENTTEZ R.ODRTGUEZ

lnteroceánica y Psje. Juan Mantitla Esq. (Vía al nuevo Aereopueúo) PIFO a 3,7 KM de Tababela
Telf .:2382 055
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GONZALEZ MOSCOSO (testigo)

üESSICA ANDREA CABS.TON CIF(IENEES (testigo)
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